
25 Cents. Martes 20 de Febrero de 1906. 25 Cents.

uletin
de la provincia de las Baleares

8c publica ios Hartes^ Jueves y Saltados

Se guscribe ea le Eici«la Tií’ogt6^cat calle de la Misericordia núwero 4,
Loe eusanptoTes tienen derecho además de los nemeroi ordinarios á toe extraordiea- 

ríoi, excepto lo» que contengan la» iíata» siectorale» rectificadas qut podrán adquirir co» 
un 35 por 100 de rebaís «obre el precio de renta.

Precios,—-Por suscripción al »e», i'Jo pesetas.—Por un número suelto o'Sg,—Anun- 
dos para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 0*03

Las ^eye» obugarái e» la Feníeiuíaj lilas adyacentes. Canaria» y terrfiorice da Mes- 
ca turtos á la iegialación pesíasular. á loa veinte din de U prom«!gae5óa, el ea ellas 
ao se dispusiera otra coas, Se eetiende hecha su promulgacda el din en que temiie la 
iieerold» de le Ley en Ja Gwrefet

La leyes, órdenes y anuncios qut se manden publicar en lo» Bo l s t ims ú  OFK!!*L3S 
«e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se passrán á los editores 
de los mencionado» periódico». (^. O. de 6 AMl de 1839^ ,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. til Rey (Q. D. G.) y Augusta 
¿leal Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gacetas 16 al 18 de Febrero.)

Núm. 433

Gobierno Civil

Byuntamientos—Extractos de acuerdos
Circular

No habiendo cumplido los Alcaldes 
que á continuación se expresan con las 
circulares de este Gobierno insertas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 y 27 de Enero 
último, relativas á la remisión de ios 
extractos de acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos y Juntas municipales 
para su debida publicación, conforme 
previenen los artículos 109 y 110 de la 
ley municipal, apesar de haber sido 
conminados por la última de dichas cir
culares con la consiguiente corrección 
extensiva á los Secretarios de las res
pectivas Corporaciones; y considerando 
que la responsabilidad por el incum
plimiento del servicio, aunque éste se 
refiera á épocas anteriores al nombra
miento de los actuales Alcaldes, es exi» 
gible á éstos desde el momento en que 
advertidos de la falta, y hasta de su 
castigo, no han subsanado aquella co
mo demandaban ios proposites mani 
festacfos en las ordenes de este Gobierno 
sobre tal asunto.

He acordado imponerá los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se 
expresan, el máximum de ¡a multa que 
autoriza la ley municipal (según se de
talla) y una multa de 20 pesetas á cada 
uno de los Secretarios de los mismos 
Ayuntamientos relacionados, debiendo 
satisfacerse dichas multas en papel de 
pagos al Estado dentro del plazo de 10 
dias.

Al propio tiempo, é insistiendo en el 
Cumplimiento de la ley, advierto á di
chos Alcaldes que en el término de 15 
dias deberán realizar el servicio pen
diente, remitiendo aprobados por las 
Corporaciones los extractos correspon
dientes á los meses, trimestres ó años 
Que indica el estado que se inserta se
guidamente; y no haciéndolo en dicho 
Plazo se procederá á lo que haya lugar 
tanto respecto de ellos como de los Se
cretarios mencionados.

Palma 19 de Febrero de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

RELACIÓN QUE SE CITA
Pueblos, eoctractos pendientes de remi

sión p multas. •
Pesetas

PARTIDO DE PALMA
Algaida, todo 1904 y primer 

semestre 1905. . 37‘50
Andraitx, 4.® trimestre 1904. 37‘50 
Bafialbufar, todo el año 1904 y

los tres primeros trimestres 1905. 17*50 
Buñola, todo 1904 y todo 1905. 37‘50 
Calviá, id. id. . 37'50
Deyá, los tres últimos trimes

tres de 1904. . 17'50
Esporlas, todo 1904. . 37‘50
Establiments, todo 1904. . 17'50
Fornalutx, 2.° y 4.e trimestre

1904. . 17'50
Lluchmsyor, Septiembre 1905. 125'00 
Marratxi, todo 1904. . 37'50
Puigpuñent, todo 1904 y 1905. 17'50 
Sta. Eugenia, 3 últimos tri

mestres 1904 y 3 primeros de
1905. . 17'50

Sta. Maria, todo 1904 y 2 pri
meros trimestres 1905. . 37'50

PARTIDO DE MANACOR
Felanitx, Septiembre 1904. . 125'00
Montuiri, todo 1904. . 37'50
Petra, Junio y 2 últimos tri

mestres 1904 y 2 primeros tri
mestres y Julio 1905. . 37'50

Porreras, todo 1904. . 37'50
San Juan, 3 últimos trimes

tres 1904. . 37'50
Santañy, Abril 1904. , 37'5u
Villafrauca, 2 últimos trimes

tres 1904. ■ . 17'50
San Lorenzo, todo 1904. . 37'50

PARTIDO DE INCA
Alaró, 3 últimos trimestres

1904. . 37'50
Alcudia, 3 últimos trimestres

1904 y tercer trimestre 1905. . 37'50
Búger, todo 1904 y último tri

mestre 1905. . 17'50

Modelo que se cita

EXTRANGEROS RESIDENTES EN ESTA LOCALIDAD

NOMBRES Y APELLIDOS Nacionalidad Edad Estado Profesión
Si es casado, 

número de hijos

Varones Hembras

Fecha de su residencia 
________ ___________ ;

En España En la localidad

OBSERVACIONES

NOTA.—Firma entera del Secretario, V.® B.° del Alcalde y el sello del Ayuntamiento,

Campanet, 3 últimos trimes
tres 1904 y 3 primeros trimes
tres 1905. . 37'50

Costitx, iodo 1904 y 1905. . 17'50
Llubí, todo 1904 y 3 primeros 

trimestres 1905. . 37'50
Sta. Margarita, todo 1904. . 37'50
Selva, id. id. . 37'50

PARTIDO DE MENORCA
Ciudadela, Diciembre 1904 y 

3 trimestres 1905. . 37'50
Ferrerias, todo 1904. . 17'50
Mercada!, todo 1904 y 1905. . 37'50

PARTIDO DE 1BIZA
San Juan Bautista, todo 1904. 37'50 
Formentera, todo 1904 y 1905. 37'50

Núm. 434
Secreí aria.— Circular

Para poder efectuar las rectificacio
nes oportunas y completar el registro 
jde extranjeros que se lleva en este 
Gobierno, lo mismo para los transeún
tes que para los que pretendan domi
ciliarse en la provincia, según previene 
la R. O. de 18 de Diciembre de 1902 
que se reinserta á continuación, los Al
caldes de las islas de Mallorca, Ibi- 
za y Formentera en cuyos respectivos 
términos viva accidental ó permanen
temente algún extranjero, remitirán á 
este Gobierno debidamente requisita- 
do un estado cuyo modelo es adjunto, 
é invitarán á los extranjeros que se ha
llen en dicho caso, á solicitar su inme
diata inscripción en el registro corres 
pondiente de este Gobierno si ya no lo 
hubieran realizado.

Los Alcaldes de los pueblos en que 
no reseda ningún extranjero lo comuni 
carán por oficio á este Gobierno y tanto 
unos como otros cumplirán este serví 
cío en el término de ocho días.

Palmo 19 de Febrero de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

Real orden que se cita ■
• Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .— 

Con arreglo á las disposiciones vigentes 
y á los Tratados internacionales, todos 
los extranjeros, lo mismo los transeúntes 
que los que pretendan domiciliarse en 
España, están en el deber de inscribirse 
en los registros de los Consulados y de 
los Gobiernos civiles de las provincias 
respectivas, sin que los no inscritos pue
dan gozar las consideraciones legales 
que se dispensan á súbditos extranjeros.

Este servicio de tanto interés para Ja 
seguridad pública y las relaciones in
ternacionales no está atendido ni se 
realiza en todas las provincias con la 
escrupulosidad y las formalidades que 
exige su importancia, á pesar de haber
se recordado en diferentes ocasiones, 
entre ellas por la Real orden de 3 de 
Octubre de 1895, y más recientemente 
en Real decreto de 19 de Septiembre de 
1901, cuya exposición reitera la obser
vancia estricta de los preceptos del de 
17 de Noviembre de 1852, en cuanto or
dena que se lleven en los Gobiernos de 
provincia y en ios Consulados de todas 
las naciones extranjeros establecidos en 
España, las matriculas ó registros en 
que se asienten los nombres, circunstan
cias de los extranjeros que residieren ó 
vinieren á residir en el Reino.

Encargo, pues, á V. 8. que proceda, 
de acuerdo con los Cónsules acredita
dos en esa provincia, á la comproba
ción y cotejo de las roafr culas ó regis
tros correspondientes, invitando á los 
extranjeros residentes que no hubiesen 
cumplido con la obligación legal á so
licitar su inscripción inmediata, como 
indispensables para tener derecho á la 
protección y amparo del Poder nacional 
y para residir lihremen e en el Reino.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. 8. muchos años Madrid 1S 
de Diciembre de 1902.—Ma u r a .—Señor 
Gobernador civil de la provincia de....»

M.C.D. 2022
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Núm. 435

Negociado de Sanidad
La Comisión permanente de Sanidad 

en sesión celebrada el día 17 del ac
tual y de conformidad con lo prevenido 
por el art. 83 de la Instrucción de Sa
nidad, acordó nombrar Subdelegado in
terino de Veterinaria del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad á D. Buenaven
tura Barceló.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento.

Palma 19 de Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 436
Hallándose vacante la plaza de Sub

delegado de Veterinaria del partido ju
dicial de Ibiza, he acordado anunciarla 
á concurso para que los profesores que 
se crean con derecho á solicitarla pue
dan presentar sus instancias en este 
Gobierno dentro del plazo de 30 dias a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l , debiendo acompañar los docu
mentos que acrediten su capacidad legal 
conforme á lo que preceptúa el articulo 
82 de la Instrucción general de Sanidad 
vigente, y los justificantes de sus méri
tos y servicios.

Palma 19 de Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 437
Hallándose provista interinamente la 

plaza del Subdelegado de Veterinaria 
del Distrito de la Catedral de esta Ciu
dad por fallecimiento del que la desem
peñaba, he acordado anunciarla á con
curso para que los profesores que se 
crean con derecho á solicitarla en pro
piedad puedan presentar sus instancias 
en este Gobierno dentro del plazo de 30 
días á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , debiendo acompañar los 
documentes que acrediten su capacidad 
legal conforme á lo que preceptúa el 
artículo 82 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente, y los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Palma 20 de Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

.Num. 438
Negociado l.e—Anuncio

Con esta fecha se remiten al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
los recursos de alzada interpuestos por 
el Alcalde de la villa de Alaró en nom
bre del Ayuntamiento y por D. Lorenzo 
Homar y Saiom, en contra de la resolu
ción de este Gobierno fecha 30 de Ene
ro último, por la que se destituyó a este 
último del cargo de Secretario del cita
do Ayuntamiento de Alaró.

Lo que se anuncia en-este periódico 
oficial a efectos reglamentarios.

Palma 20 de Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 439
Negociado I.0— jEieccioues
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación me comunica con fe
cha o del actual la Beal Urden si
guiente:

Visto el expediente y recursos que 
interponen D. Eduardo ítidocci y don 
Miguel Cañellas contra el fado de 11 de 
Diuiemure último de esa Comisión pro
vincial que declara capucen para el 
cargo de Uuncejalea a los Dies Aiemuúy 
y l'ruyols; y el ue U. Ma.eo Go.mlu cou- 
tra otro acuerdo de la misma Corpora
ción de ideha 12 del mismo mes que de
claró validas las elecciones celeuiadas 
©n esa Uarital ei 12 de Nuviemoie an
terior.

Kesuitando que publicadas las listas y 
designados ios locales para CoiegmB tu 1 

vo lugar en 6 de Noviembre la Junta 
municipal del Censo para la proclama
ción de candidatos y designación de 
Interventores sin que se formulase pro
testa alguna,

Resultando que verificada la votación 
el día señalado previa la constitución de 
las mesas en las distintas secciones con
signóse en el acta de la 1.a de éstas por 
dos Sres. electores la protesta sobre va- 
lidéz délas papeletas usadas, transpa
rentes y de color; y en la 24.a los seño
res Pou y Escafi Vidal formulan otra 
análoga siendo ésta desechada por la 
Mesa.

Resultando que en 16 de Noviembre 
de 1905 se constituyó la Junta general 
de escrutinio para la proclamación de 
los Concejales e.egMus transcribiéndose 
ai final del acta las protestas antedichas 
y publicándose ei resultado se formina 
ron dentro del plazo legal las protestas 
sigaiemes: D. Eduardo R.docci contra 
a capacidad del electo D. Luis Alemafiy 
por no estar incluido en el Censo, don 
Antonio Ohver contra la dei eiecto don 
Antonio Rosselló por ser Cónsul y tener 
como tal, carácter de funcionario públi 
co: hac.endo igual man.Testación res 
pecto de D. Enrique Sureda por sei 
Magistrado suplente de aquella Audien 
cía: D. Miguel Cañellas protesta respec
to de D. Fernando Truyols por tener 
contienda administrativa: Don Mateo 
Gomila protesta de la validez de las 
elecciones celebradas en 9 Secciones 
por no ser Alcaldes de Barrio los 
que las presidian: Don Antonio Oliver 
protesta de la capacidad del Sr. Tru
yols por sostener contienda adminis
trativa con el Municipio: Contestando 
en sus descargos; El Sr. Alemañy que 
tiene capacidad por pagar contribución 
industrial y ser abogado; que no figura 
en el Censo, pero que la ley le qui
ta la facultad de votar, pero no la 
cualidad de elector; que si entonces le 
faltaba solo la edad para serlo hoy, ya 
llegó á los 25 años. Dan Antonio Ro- 
selló contesta que no llegó á posesio
narse del cargo de Cónsul: Don En
rique Sureda manifiesta que no es fun
cionario público por ser Admistrador 
del Real Patrimonio pues las funciones 
que como tal ejerce, no son públicas, 
ni es magistrado suplente pues re
nunció el nombramiento por Ministerio 
de la ley: D. Fernando Truyols contes
ta diciendo que en todo caso será in
compatible pero no incapaz: Que no 
es Director del Sindicato de Riegos que 
solamente es «usuario de la Pont de la 
Vila» y que esto no implica contienda 
con el municipio pues entonces estarían 
en igual caso todos los vecinos de 
Palma.

Los Sres. Fuster y diez Concejales 
mas, electos en las nueve secciones de 
las que protestó el Sr. Gomila, contes
tan: que si los presidentes de las mesas 
eran Alcaldes de Barrio interinos lo fué 
poique ios propietarios, renunciaron la 
víspera sus cargos y tuvo el Alcalde 
que nombrar á toda prisa otros nuevos 
á fin de poder celebrar la elección. To
dos los que formulan sus contraprotes
tas acompañan en prueba de sus asertos 
las certificaciones y oficios necesarios y 
pertinentes.

Resultando que esa Comisión provin
cial en sesiones de 11 y 12 de Diciumoie 
último, acordó.
l .° Declarar la capacidad del señor 

Alemañy desestimando la pruiesia del 
8r. Ridocci fundándose y haciendo suyos 
los fundamentos legales aducidos por ei 
Sr. Alemañy.

2 .° Declarar tamoieu la capacidad 
dei ór. Truyols desestimando las pro- 
tesias de ios Sres. Uañelias y Uuver, 
iuudauduoe la Coi pol ución en las razo
nes aiegudas por dicho or. Truyols y

3 .° Desestimar la reclamación del 
ór. Gomua declarando validas ¡as elec
ciones celebradas en las nueve secciones 
ue que se ha hecno mérito apoyándose 
en los asertos aducidos por los Conceja
les electos en dichas secciones.

Resuiiundo que notificados los acuer- 

í dos referidos, los Sres. Ridocci, Cafie- 
| lias y Gomi a interponen los respectivos 
• recursos contra aquellos reproduciendo 

las mismas pretensiones que hicieron 
ante el Ayuntamiento de esa Capital.

Considerando que el acuerdo de esa 
Comisión provincial contra que se recu
rre está ajustado á derecho en todo su 
procedimiento, los cuales tienen su 
fundamento en un municioso examen de 
las protestas y expediente general de 
la elección así como en los motivos que 
como causa de incapacidad en los electos 
se han alegado en cuyo exámen resulta 
justificada la conducta del Alcalde en 
lo que hace referencia á las presiden
cias de las mesas, á cuyo efecto se ob 
servó estrictamente e. art. 15 del Real 
Decreto de adaptación de 5 de Noviem
bre de 1890.

Considerando que por lo que respecta 
á las incapacidades esa Comisión pro
vincial ha resuelto de conformidad en 
todos sus extremos con las respectivas 
declaraciones hech s por este Ministerio 
en materia de capacidades, aplicando 
cuyos principios es indudable a capaci
dad de los electos Sres. Alemañy y Tru
yols, pues los motivos que se a egan 
tienen su base en interpretaciones vicio
sas de los preceptos legales aplicables 
al caso.

8 M El Rey (Q. D. G.) se ha servido 
desestimar los recursos y confirmar el 
acuerdo de esa Comisión provincial que 
declaró validas las elecciones celebra 
das en 12 de Noviembre de 1905 y con 
capacidad á los electos. De Real orden 
lo digo V. S. para su conocimiento y 
efectos con devolución del expediente.

Dios guarde á V. 8. muchos años.— 
Madrid 5 de Febrero de 1906. —Sr. Go
bernador civil de Baleares.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial á los efectos procedentes.

Palma 20 de Febrero de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo
Núm. 440

Minas.—Durante el año próximo pasa
do se han cancelado, por renuncia de los 
interesados los expedientes de registro 
que á continuación se expresan:

«Catalina» (n.°501) del término de Pe
tra; <Roqueta» (n° 506), «Roqueta» (nú
mero 512) y «Magdalena» (n.° 519), del 
de Alaré; «Catalina» (n.° 508), del de Bu- 
ñola; «Francisca» (o.0 509), del de Ma- 
rratxi; «Agregada» (n.° 511), del do Mana; 
«Mana» (ü .° 520), del de Lioseta, é «Inde
pendiente» (n.° 623), del de Selva.

Palma 17 Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 441
Minas.—Cou esta fecha he aprobado 

el expediente de la mina «San Francisco» 
(n.° 521), mandando expedir el título de 
propiedad.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  cou arreglo á lo dispuesto en ios 
artículos 55 y 56 del Reglamento general 
para el rég.meu de la Miuería.

Palma 17 Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 442
Minas.—En el peiíudo comprendido 

dei día 5 al 12 dei próximo mes de 
Ma-zu se afectuaráa por el personal téc
nico de este Distrito Minero, las operacio
nes de reconocimiento del terreno, deslin
de con las minas connaauies, y, eu su ca
so, demarcación ae. registro «Conchita» 
(n? 525), Sito tu lus patajes uombiadus 
Son Batí#, Son LiumpaycS, la Tejera y 
ui.os, de los térmiuoe mumcipaivs de Sel
va y L.úsela, cuyo intciebado es D. Peiayo 
jiumpait y Riora, dueño también de la 
mma colindante «Dus Hermanos». Es 
lamoién colindante la mina «Audiéa» . 
cuyo propietario es D. Automo Matea Ral i 
muu, Vccmo de Lloeeia. I

Lo que en cumplimiento dei art, 33 del 
Reg amento general pata el régimen de la 
Minería, se publica en este Bo l e t ín  Orí- 
c ia l .

Y no residiendo en esta capital D. An
tonio Mateu Ramón, ni teniendo en ella 
representante legalmeote autorizado, se le 
uot fica al propio tiempo, que las opera
ciones arriba expresadas tendián lugar 
eu la época también expresada, eu cum
plimiento del párrafo seguudo del art. 135 
dei citado Reglamento.

Palma 17 Febrero da 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

bhuúlÜÜ DK LA GAGETA
—---------------- ----i— --"e

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

íJii'C nilar
La Real Sociedad fundadora de Cole

gios de Hué fauos del Magisterio de Es- 
paüri, a quieu Sus Majestades y Altezas 
Rúales (Q. D G.) dispeusau su Real pro» 
tocc ou, y que preside el hoy Excmo. Se
ñor Guucvud iu c jv  J, Delegado Regio ae 
primera euseñuLZa de Madnd, v.eue a 
cumplir uua taudab.e m.sióu bajo los ae- 
p. cius aucioiog.coa de ¡a lusuuución, be- 
uyficduc.á y recíp uca p¿oteccióu entre to
dos iub luaividhud de la familia dei Profe
sorado españul, por cuya razóu merece el 
apoyo de todos ios hombres de gobierno 
y de todos los amantes de la cultura.

La referida Sociedad acude a este Mi- 
uistuno aduciendo sus fiuea benéficos pa
ra que se la recomiende á las Autoridades 
provinciales, á todos ios elementos oficia
les y particulares, y para que se le den 
las mayores facilidades posibles eu la 
construcción de los organismos provincia
les y en la realizacióu de sus fines beuéñ- 
eos y educativos.

El Ministro que suscribe considera esto 
uu acto de justicia y además cumplimien
to de uu deber, puesto quo las leyes con
fieren á este Ministerio la misión de fo
mentar y de amparar todas las institucio- 
ues con fines benéficos, y aun iniciarlas ei 
fuera preciso, siendo en este caso tanto 
más grato cumplir esta misión cuanto que 
se trata de realizar un bien positivo a loe 
desheredados del Profesorado, tan dignos 
de protección y amparo.

Por todo lo expuesto, cúmpleme maní- 
featar á V. 8. la sansfacción con que se V6‘ 
na en este Ministerio que, como Jefe civil 
y como representante del Gobierno eu esa 
provincia, pubacara eu ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la misma la presente circular J 
qua propagara con la posible actividad la 
humanitaria Asociación de referencia, 
piocuraudo que xas Autoridades presten a 
dicha Real óociedad ex apoyo ucCesaíio, 
dentro ue las leyes, para que sus Juntas 
provinciales se constituyan, luvuaudo al 
mismo tiempo a toaos ms eiemeuios del 
PrufctiOidüo, uhcitii y púu.icu, y a cuuuws I 
personas hahe propicias a dispensarle e*1 
üouético auxilio, paia que veugaa a fui' 
mar paite de esta lusutuuiou.

Dms gualdo V. 1. muchos años. Madrid 
16 at Fobiero Ue 19U6,

CONDE DE KOMANONES 
ór. Guüsruadür civu ae....

faceta 17 de Enero.)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Organización provincial y municipal
Víalos ios acuüiuus ue los AyautamieO’ 

tos de Campo ue Cnpíaua (Ciudad Real,) 
Viiiaiuya de la Óieria (Zaragoza), Arroy0* 
muimos de Leou (HuoiVa), Liodio (Aiava)i 
Alcaudoía (Jaén,) y óau Juan de la Ka10' 
b,a (Cuuarius) dcciaiaudo las vacant69 
ue tiecretauos, soguu se justifica debida1* 
memt:

Visto el párrafo 2.° dei art. 2.° del R0' 
glauicuiu ue 14 de J uuio ultimo;

Esta DnecciOu gouorai ha resuelto abril 
coucuisos por ei piazo de iieinta días há' 
Olios, eu cuyo térmiuo improrrogable, q°e 
que se coutaiá desde la publicación de

M.C.D. 2022
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éste anuncio en la Gaceta, se presentarán 
en los Ayauiauneniua citados as instan
cias de iUa aSpliantes; au iuse lamedlríta- 
monte recibos, txpe .idod por el Ale» de, 
a los interesados o a sos represe l u í tes, 
según previene el art. 3.° de dicho Re. 
glamenio.

Para optar ai concurso se nvCrsilará 
acompañar á ia instancia ia documenu- 
Ción détahada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudiendo so;o presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayu l -lamientes 
que acrediten mas de diez añus c uno ta
les en municipios mayores de 2.000 ha 
hitantes, y los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos pasa cub ir plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo 
ai Reglamento de 11 de D ciembre de 19l0 
de conformidad al art. 4.°, punto 7.° pá
rrafo 2.°y úit¡mo y tercera disposición adi
cional y iransttona del de 14 de Junio 
próximo pasado.

Lo digo a V. 8 para que se reproduzca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, por mandarlo as. el pa <a- 
afo 2.° dei art. 2 o deí Rag-amento últi
mamente citado; confiando este Cent u 
que en su diu se da¡a cumplimiento á los 
articulas 6.° ai 11, ambos inclusive, dei 
mismo.

Dios guarde á V. 8. mui hos años. Ma
drid 3 de Febrero de 19ü6.=El D-reciur 
general, López Alora. =Sr. Gobernador 
civil de....

(Gaceta 13 de Febrero?)

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de 
Viliafranca de los Barros (Badajoz) de
clarando la vacante de decretarlo, según 
se justica debidamente: .

Visto el párrafo 2.° del art. 2.” del Re
glamento de 14 de Junio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir 
concurso por el plazo de treinta dias há
biles, en cuyo término improrrogable que 
se contará desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, se presentaran eu 
el Ayuntamiento citado las instancias de 
los aspirantes, dándose inmediatamente 
recibo, expedido por el Alcalde, a ios in
teresados ó á sus representantes, según 
previene el art. 3.° de dicho Reg amputo.

Para optar al c o ü c u ¿s o se necesitará 
acompañar á la instancia la documenta
ción detallada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudieudo sólo presentarse al 
mismo los Secretarios de Ayuntamientos 
que acrediten mas de diez años como ta
les en municipios mayores de 2.000 ha
bitantes, y los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para cubrir plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo 
ai Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 
de conformidad ai art. 4.° punto 7.°, pá
rrafo 2.°y últ-mo y tercera disposición adi
cional y transitoria dei de 14 ue Junio 
próximo pasado.

Lo digu a V. 8. para que se reproduz
ca este anuncio en ei Bo l e t ín Of ic ia l  
de esa provincia, por mauatmo asi el pá
rrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento Ul
timamente citado, confiando este Centro 
que en su día se data cumplimiento a ios 
artículos 6.° al 11, ambus inclusive, del 
mismo. Dios guarde a V. 8. muchus añus. 
Madna 7 de Febrero de 1906. -E; Duecí 
tor generai, Lop=z Alora.=8r. Gobernador 
Civil de....
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Vistos íes acuerdos de ios Ayautamien 
toe de Sarreai (Tarragona) y Pitra (B r- 
Ceiona) declarando las vacantes de 8ecre- 
taños, según se justifica debidamvute:

Visto el párrafo 2.° dei azi 2 ° dei Re
glamento de 14 de Junio último;

Esta Dirección general na resuelto abrir 
Concursos por el plazo de treinta oías há
biles, en cuyo lérmiuo improrrogable, que 
ae contaiá desde la publicación de este 
anuncio en ia Gaceta, se presentaran tn 
ios Ayuntamientos Citados as instancias 
de los aspirantes, dándose inmediutameu- 
te recibos, expedidos por el Alcaide, á los 
interesados ó á sus representantes, s-gú ' 
previene el art. 3.° de dicho Rt-g amento.

Para optar ai concurso se uecesitaift

I acompañar á la instancia la documenta- 
ció" dtiaiailada en el bit. 4.° ■ e aquel 
R-g amento, pudieudo sólo p ese .terse, al 
mismo los Secreta-ios de Ayuutamientcs 
que acrediten mas de diez años como tales 
en municipios mayores de 2.000 habitan- 
Us, y los asprantes que hayan sido d^- 
c arados aptos para cubrir plazas ue Se
creta ios de Diputaciones, con arreglo 
al R g amento de 11 de D ciembre de 
1900, de coLfurmidad ai art. 4 °, punto 
7.°, párnfo 2 ° y ú timo, y tercera dispo
sición adicional y transitcria del de 14 
Junio próximo pasado.

Lo digo a V 8. para que se reproduz
ca este anuncio eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia por mandarm asi el pá
rrafo 2.° del are. 2 ° del Reg amento últi
mamente citado; confiando este Centro 
que en su día se -Jara cumplimiento á los 
articnios 6.° ai 11, ambos Hicmsive, del 
mismo. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 8 de Etb ero da 1906.=E Direc
tor general, Lop« z Mora =Sr. Gobernador 
civil de....  •

Vistos los acuer ioe de los Ayuntamientos 
da GóChUtaina (Ahcant»), Cartaya (Huel- 
va), A cu -ia de Carlet (Valencia) y Cabeza 
de Bu-y (Badujue) declarando las vacan- 
i s de .8 c «-arios, segú i sn justifica debi
damente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° dei Re- 
giamanto de 14 de Junio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir 
concurso por el plazo de treinta dias há
biles, eu cuyo término improrrogable, que 
se contara desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, se presentarán eu 
los Ayuntamientos citados las instancias 
de los aspirantes; dándose inmediatamen
te recibos expedidos por el Alcalde, á los 
interesados ó á sus representantes, según 
previene el art. 3.° de dicho Reglamento.

Para optar ai concurso se necesitará 
acompañar á la instancia ia documenta
ción detallada en el art. 4.°de aquel Regla
mento, pudieudo sólo presentarse al mis
mo los Secretarios de Ayuntamientos que 
acrediten más de diez años como tales eu 
municipios mayores de 2.000 habitantes 
y los aspirauies que hayan sido declara
dos apios para cubrir plazas de Secreta
rios de Diputaciones, con arreglo al Re
glamento de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al art. 4.°, punto 7.°, párra
fo 2.° y último, y te: cera disposición adi
cional y transitoria del de 14 de Junio 
próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que se reproduz
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia, por mandarlo asi el pá
rrafo 2.° del art. 2 ° del Reglamento últi
mamente citado; confiando este Centro 
que tn su día se dura cumplimiento a .os 
arncu os 6 0 al 11, ambos inclusive, del 
mismo. D.os guarde a V. S. muchus años. 
Madrid 9 de Febrero de 1906.=Ei D.rec 
ior general, López Mu-a.=8 . G b ruaco - 
civil de....

Vistos los acuerdos de los Ayuntamien
tos Ue Puebla de Muütalb n (Toledo) y 
B navides (L 0o) declara do las vacantes 
de Secretarios, según se justifica debida
mente:

Visto el párrafo 2.° dei art. 2.° dei Re- 
glamenio de 14 de Junio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir 
concursos por el plazo de t einta días há
biles, eo cuyo té mino improrrogable, que 
se contara desde .a publicuciOa de este 
anuncio en i» Gacela, se presentarán en 
los Ayuntamientos citados las instancias 
de ios aspirantes, dá idose iumediaíameo 
te recibos, expe-ndos por e Aical >e, a los 
b teresados ó a sus representantes, según 
previene el articulo 3.° de dicho Reg a- 
meoto.

Para optar al concurro se necesitara 
acompañar a ¡a mstaucia la documenta
do . detallada eu el art. 4.° de aquel Re
glamento, podiendo solo presentarse al 
m¡amo os Secretarios de Ayuntamientos 
que acrediten mas de diez años como ta
jes en municipios mayores de 2.0U0 habi

tantes, y ios aspirantes que hayan sido de
clarados apios para cubrí; piezas de Secre
tar osde D putee ones, con a*reg o al Re
glamento 11 de Diciemnre de 1900, de 
conformidad ai crt. 4.° punto 7.° párrafo 
2.° y último, y tercera disposición adicio
nal y traasitoria del de 14 de Junio pró
ximo pasado.

Lo digo á V. S. para que se reproduz
ca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
d« esta provincia por mandado asi el pá
rrafo 2.° dei art. 2.° del Reglamento, últi
mamente citado; confiando este Centro 
que en su día se da;á cumplimiento á los 
artículos 6.° al 11, ambos inclusive del 
m’smo. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M ídrid 10 de Febrero de 1906.—El Di
rector genr ia , López Mora.=Sr. Gober
nador civil de....

(Gaceta 14 de Febrero.)

CION OFICIAL
Núm. 443

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cu e n t a  de loe ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante ef cuarto trimestre 
del año 1905 ref-rente al 5 por 100 de 
los depósitos correspondientes á los re
gistros de Minas, formulada con arreglo 
al Real Decreto de 9 de Noviembre de 
1900.

Nombre de los registros
ingresos Pesetas

Conchita. . 7*50
Catalina. . 10*70
Magdalena. . 7*50
San Joaé. . 7*50

—
Tota!. . 33*20

Gastos
Gastos de escritorio según docu

mentos números 1 y 2. , 30‘30
Id. ocasionados con motivo de la 

Exposición Minera de Barcelona. 63'20

Total. .

Síes limen
Existencia en 30 de Septiembre de 

1905. .
Ingresado durante el 4.° trimestre 

de 1905. .

Tota!. .
Gastado duraute el id. id. id. .

Ex steocia en 31 de Diciembre de
1905. .

93‘50

601‘85

33*20

63505
93‘50

541*55

luPalma 17 Febrero de 1906.
mero Jrf«, Eugenio Mu lúa. — V 0 B.c—Ei 
Gobernador, Benito dei Campo.

Núm. 444
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Año 1906.—Negociado Industrial 
Re l a c ió n  d e  a l t a s por patenEes espe

ciales de ia Contribución Industrial for
mada con arreglo al articulo 4.° del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1894 
determinando ¡a forma de tributar de 
ios Sres. Médicos Cirujanos do esta pro
vincia.

Nombres y apellidos.—Pueblos. — Clase y 
base de poolación porque coutribuyea y 
cuota total. .

Clase cuarta.—Base tercera
Pesetas

D. Tomás Darder, Pa ma. . 385’99 
Francisco Sancho, id. . 385 99

Clase Quinta
D. Damian Tona, u. . 228’74

Pedro Jaume Matas, id, . 228 74 
M guei Berga Oavor, id. . 228’74
Junan Aivurez. . 228*74

3
Pesetas

Clase sexta
Miguel Ber asar, id. . 100*07
Jaime Escaias, id, 
Domingo Eacafí, id.

. 10007

. 100*07
Gabriel Onver, id. . 100’07
Miguel Martorell, id. . 100'07
Sautiego Villalonga, id. . 100-00
Bartolomé Gayá, id. . 100-07
Jaime Font, id. . 100’07
Antonio Frontera, id. . 10000
Juan Manar, id. . 100*07
José Darder, id. . 100*07
Antonio Rebasa, id. . 100*07
Jerónimo Ripoli, id. . 100 07
Enrique Servara, id. • 10007
Jaime Pifia, id. . 100’07
José Ramón, id. . 100'07
Bartolomé Moneerrat, id. . 100’07
Eugenio Losada, id. . 100'07
Mariano Aguiíó, id. , 100*07
AnioníQ Mayo), id, . 100*07
Guillermo Serra, id. . 100'07
Juan Mercant, id. . 100*07
Francisco Ribas, id. . 100*07
José Sampol, id. . 100*07
Ramón Rotger, id. . 100*07
Pedro Giménez, id. . 100*07
Bernardo Riera, id. . 100*07
Miguel Caatafier, id. . 100'07
José Fucder, id.. . 100'07
Cayetano Aguijó, id. . 100*07
Amonio Sbert, id. . 100*07
Antonio Gamundi, id. . 100*07
Sebastian Font, id. . 100-07
Pedro Gompañy, id. . 100*07
José Mir, id. . 100'07
Sebastian Domenge. id. . 100*07
José Cerdá, id. . 100'07
José Mir, id. . 100*07
Antonio Rotger, id. . 100'07
Migue! Kirchhofar, id. . 100*07
Luis Pizá, id. . 100*07
Lorenzo Pone, id. ■ . 100'07
Bernardo Roca, id. . 100*07
José Martí, id. . 100*07
Guillermo Nadal, id. . 100'07
Alejandro Ferrer, id. . 100’07
Angel Rosselló, id. . 100*07
Manual López, id. . 100*07
José Mir, id. . 100'07
Gaspar Berga, id. . 100*07

>1

Clase cuarta
D. Eduardo Colorado Aparicio, 

Mahón. , 100*07
Antonio Cardona Cardona, id. 100*07 
Mateo Seguí Fedelich, id. . 100’07 
Guillermo Pone A sina, id. . 100*07 
Bernardo Bustumente Orfila,

ídem. . 100*07
Enrique Alabern. . 100’07

Clase quinta
D. Feliciano Fida go Casas, id. . 71*48 

Luis Carbó, id. . 71*48
Pedro Puig, id. , 71’48

Clase cuarta.—Base séptima
D. José Cutitu Roig, Ibiza. . 64*33 

Auto m Pra-d Guala, id. . 64'33 
Antonio Seum Guasch, id. . 64’33 
Antonio Liubei Sura, id. . 64*33 
Guillermo Ramón Colomar, id. 64’33 
José García Tonce, id. . 64*33 
Amonio Sdira Torres, id. . 64'33 
Juau Riera Sampol, id. . 64 33

Clase cuarta.—Base octava
D. Irauc.sco Liaoréd, Inca. . 57*18 

Sebasiiun Amauguai, id. . 57*18 
Sebastian Burras, id. . 57*18
Salvador Real, ¡d. . 57*18
Juau Amer Rotger, id. . 57*18 
Miguel Llabiés, id . 57*18

Clase cuarta.—Base séptima
D. Damiau Ramun Vidal, Fela- 

aiix. , 64‘33
SebasLan Mesquida Masuti; id. 64*33 
Bartulumé Obrador Malino, ia. 64 33 
Ciisiobai .Bduuasar ArugueS, 

ídem. , 64*33
Clase tercera

D. Juan Lliterab Caídeutey, Mana- 
cor. , 100’07

Clase cuarta
D. Antonio Feirtt Auiei, id. . 64*33 

Autumo Biliuch Metquida, id. 64'33 
Miguel N< but Mosquina, id. , 64'33 
Francisco Naual Guasp, id. . 64*33

M.C.D. 2022
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Clase cuarta.—Base octava

D. Guillermo Rotger Vives, Po-
llensa. . 57‘18

Ramón Bosch Domenge, id. . 57*18 
Gabriel Sareda Cerdá, id. . 57*18 
Mateo Barceló Oliver, Lluch-

mayor. . 57*18
Bartolomé Vanrell Camps, id. 57'18 
Juan Mulet Compañy, id. . 57*18 
Jaime Antonio Mayo! Bus-

quete, Soller. . 57*18
Juan Marqués Frontera, id. . 57*18 
Amador Enseñat Borras, id. . 57*18 
Pedro Sorra Cañelias, id. . 57*18 
Pedro Francisco Sard, Arta. . 57*18 
José Surada Massanet, id. . 57*18 
Guillermo Planes Maesanet, id. 57*18 
Pedro Ignacio Crespí Socias,

La Puebla. . 57*18
Pedro José Barceló Pona, id. . 57*18 
Jaime Comas Llabrés, id. . 57*18 
Sebastian Mateu Amengua!,

Ídem, . 57*18
Joaquín Cornelia Monjo, Cin

dadela. . 57*18
Manuel Salord Menendez, id. 57*18 
José Cornelias Falcará, id. . 57*18 
Nicolás Comalia Tallavull, id. 57*18 
Genaro Ferrer Serrano, Santa

María. . 57*18
Antonio Cañella^ Cabot, id. . 57*18

Clase tercera
D. Juan Manera Rigo, Santafiy. . 85*78 

Miguel Escalas Palmer, id. . 85*78
Clase tercera.—Base décima

D. Pedro Vila Palmer, id. . 28*59 
Bernardo Roeselló Burguera, 

ídem. . 28*58
Clase tercera.—Base novena

D. Miguel Servera Sureda, Son 
Servera. . 35*74

Cristóbal Marimón Sena, Muro. 35*74 
Miguel Moneadas Escalas, id. 35*74 
Gabriel Garrió Pone, id. . 35*74 
Gabriel Alomar Alomar, id. . 35*74 
Pedro Cardó Carbonell, id. . 35*74

Clase cuarta
D. Ba’tazar Moner Juan, An- 

draitx. . 57*18
Pedro Amengual Caflallas, id. 57'18 
Pedro Ferrer Pujol, id. . 57*18 
Jaime Bosch Oliver, id. . 57*18

Clase tercera
D. Baltazar Moyá Salas, Alaré. . 35*74 

Juan Roig Figuera, id. . 35*74 
Antonio Baile Real, id. . 35*74

Clase tercera.—Base décima
D. Antonio Morey Antich, id. . 28*59

Clase.tercera.—Base novena
D. Emilio Conde Vicullee, Santa .

Margarita. . 35*74
Juan Garau Toas, id. . 35*74
Juan Tous Pujol, id. . 35*74

Clase segunda
D. Lorenzo Pone Pons, Alayor. . 71*48

Francisco Vinent Serta, id. . 71*48
Clase tercera

D. Smaragdo Méndez Cursach, id. 35*74 
José Rosseiló Far, Porreras. . 35*74 
Gregorio Barceló Sastre, id. . 35*74 
Miguel Mulet Escarrer, id. . 35*74 
Miguel Ferrando Obrador,

Montuiri. . 35*74
Juan Verger Ribas, id. . 35*74 
Juan BisquerraBenossar, Cam- 

panet. . 35*74
Joaquín Porto Caimari, id, . 35 74 
Antonio Alomar Jaume, Sel

va. ‘ . 35*74
Simón Solivelias, id. . 35*74 
Pascual Oliver Ginard, Alcu

dia'. . 35*74
Jaime Arrom Bibdon , id. . 35 74
Manuel Feito Rosell, id. . 35 74 
Laie de Barcia, Llubí. . 35*74 
Miguel Fiol, id. . 35‘74
Rafael Garcías R utord, Sineu. 35 74 
Gabriel Amengual Roig, id. . 35*71 
Jo mó Verd Sastre, Mirratxi. . &Ó 74 
Gaspar Jaume Liab és, id. . 35*74 
Damián Mesquida García, Cam

pos. • 35*75 I
Cosme Prohen» Obrador, id, . 35 74 |

Pesetas

D. Salvador Real Quintana, Bini-
salem. . 35*74

Antonio Servera Roca, id. . 35*74
Clase segunda

D. Jaime Oliver Noguera, Petra . 71*48
Clase tercera

D. BernardiLo Sol vedas Arbona, 
San Juan. . 35*74

Clase segunda 
D. Gabriel Meiis Terrasa, Capde- 

pera. . 71*48
Clase tercera

D. Pedro Vicens Bordoy, San 
Lorenzo, . 35*74

Clase segunda
D. Guillermo Roca Arrum, San-

sellas. . 71*48
Clase tercera

D. Juan Graba Stuin, id. . 35’74
Mateo Font Garau, Espurias . 35’74

Clase tercera.—Base décima
D. Guillermo Bosch Oumenge,

Búger. . 28’59
Clase segunda.—Base novena

D. Juan Sola Sota, Algaida. . 71*48
Miguel Rigo Puig, id. . 7148

Clase segunda. - Base décima
D. Jaime Gomila Llofriu, Merca- 

dal. . , 57*18
Francisco Campa Mercadal id. 57*18

Clase tercera
D. Juan Juanedu Vieens, Calvlá. 28*59

Jaime Nicolau Bonet, id. . 28*59 
Guillermo Galmés Sastre, Vi- 

llafranca. . 28*59
José Cuadrado Martorell, Fe- 

rresias. . 28*59
Vicente Riera Ferrer, Formen* 

tera. . 28*59
Clase segunda

D. Bartolomé MarioreU Abretn. . 57*18
Clase tercera

D. Genaro García Pons, Baflaibu- 
far. . 28*59

Sebastian Amengual Deharo, 
Costitx. . 28*59

Antonio L. Monjo Bañóla, 
María. . 28*59

Antonio Rosell Lleó, Lloseta. 28*59
Bartolomé Gelabert Albertí, 

Vahdemosa. . 28*59
Lorenzo Pascual Tortella, id. 28*59

Clase segunda 
D. Bartolomé Bennasar Cabane- 

lias, Puigpuñent. . 57*18
Clase tercera

Rafael Vidal Gelabert, Santa 
Eugenia. . 28*59

Bernardo Palmer PereUó, Eg- 
tablimenis. . 28*59

Adolfo Sagristá Llomparl, Es* 
tallenchs. . 28*59

Ramón Vanrell Gomila, De- 
yá. . 28*59

Clase segunda
D. José Sastre Gelabert, Bañóla. 57*18

Importa la presente relación de Altas 
por patentes especiales para Médicos-Ci
rujanos la cautidad de trece mil cuatrocien
tas ochenta y siete pesetas, noventa y seis 
céntimos que se forma para su publicación 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia para ios efectos reglamentarios,

Palma 15 Febrero de 1906. —El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 445
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Terminado el reparto de Consumos de 
esiB villa correspondiente al actual año 
■le 1906, permanece.1 á expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles á cootar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
en cuyo plazo podran presentarse las 
reclamacíODFb en dicha Secretarla y las 
verbales en el acto del juicio de agravios 

que tendrá lugar á las diez de la mañana 
del siguiente dia de terminado el plazo de 
exposición al público del reparto de que 
as treta.

L'ubi 14 Febrero de 1906. —El Alcalde, 
Jaime Oliver.—P. A. del A y J. M.— 
Guillermo Máe, Secretario interino.

Núm 446
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado ei padrón de alojamientos 

y bagajes de los vecinos de este término 
municipal sujetos á la prestación de los 
indicados servicios, queda expuesto al pú
blico por plazo de ocho días hábiles en la 
Secretaría de esta Corporación á efectos 
de reclamación, cuyo plazo empezará á 
contar desde el día seguiente á la inserción 
del presente en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

La Puebla 15 Febrero de 1906. —El Al
calde accidental, Jaime Comas. - P. A. del 
Ayuntamieoto. — Eieuterio Marqués, Se
cretario.

Núm. 447
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
L sta definitiva de los Señores Concejales 

que componen el Ayautamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á ia elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Catafiy Salvá 

Antonio Tomás Catañy 
Lorenzo Cirerol Pons 
Rafael Contesti Barceló 
Juan Salvá Tomás 
Juan Mojer Noguera 
Juan Cerdá Salvá 
Ignacio Puigservcr Puig 
Miguel Puig Salvá 
Antonio Frigo’a Carbonell 
Francisco Salvá Aület 
Bartolomé Santandreu Torreas 
Mateo Rigo Vallbona 
Antelmo Roig Oliver 
Gregorio Salvá Sancho 
Damian Sastre Garau 
Juan Rigo Catañy

Mayores Contribuyentes 
D. Pedro Francisco Aybós Tomás

Guillermo Aulet Ferretjans 
Antonio Boscana Sastre 
Juan Caldée Mui
Bernardo Carbonell Catañy 
Miguel Salvá Rubí 
Juan Ferretjans Salvá 
Bernardo Font Tomás 
Juan Catañy Salvá *
Mateo Caflellas Salvá 
Miguel Barceló Oliver 
Mateo Gsmundi Monserrat 
Sebastian Gamundi Monserrat 
Miguel Jaume Vidal 
Jaime Juan Aulet
Sebastian Monserrat Amengual 
Tomas Muí Jaume
Miguel Puigeerver Portell 
Antonio Catañy Ginard 
Ventura Ramis Garcías 
Pedro Antonio Tomás Tomás 
Lorenzo Ciar Ciar 
Ventura Salvá Ramia 
Miguel Puig Fullana 
Francisco Socias Ciar 
Gabriel Seria Socias 
Guillermo Servera Sa'vá 
Sebastian Jaume Frígola 
Nicolás Taberner Sbert 
Mateo Barceló Oliver 
Mateo Ripoll Ginard 
Juan Aulet Compañy 
Jorge Noguera Caldée 
Rbfaei C ar Jaume 
Antonio Jaume Salvá 
Antonio Salva Tomás 
Antonio Tomás Salvá 
Bernardo Tomás Tomás 
Juan Vidal Salvá 
Jaime Vidal Romaguera 
Juan Ramis Mirallee 
Antonio Salvá Mataró 
Antonio Monserrat Tomás 
Antonio Cirerol Noguera 
Jaime Romaguera Estela

D. Juan Vidal Sastre
Sebastian Contesti Salvá 
Miguel Aulet Compañy 
Julián Caldée Salvá 
Bartolomé Pericás Rubi 
Sebastian Monserrat Portell 
Bernardo Ripoll L'ompard 
Miguel L adó Pons 
Juan Saivá Más 
Pedro L'ompard Terrera 
Pedro Ignacio Aulet Compañy 
Jaime Monserrat Carbonell 
Juan Ciar Jaume
Bartolomé Salvá Tomás 
Antonio Tomás Llompard 
Miguel Garau Gamundi 
Antonio Noguera Pons 
Francisco Segura Forteza 
Gaspar Monserrat Tomás 
Juan Mir Compañy 
Rafael Cañslias Caldés 
Antonio Salvá Ciar 
Rafael Boscana Sastre

E i Liuchmayor á 29 de Enero de 1906. 
— El Alcaide Presidente, Antonio Ca
tañy.—El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 448
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita á D. Pedro José 
Cañelias y Campomar de ignorado para
dero para que ei día veinte y uno del ac
tual á las doce comparezca si le convinie
re en la sala de auniencia del Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la Cate
dral de esta Ciudad á la celebración de la 
jauta que tendrá lugar de los iutereeadoe 
en la herencia dejada por D a Sebastiana 
Campomar y Palmer para que se pongan 
de acuerdo sobre la administración, cus
todia y conservación del caudal y sobre el 
nombramiento de contadores y peritos; 
pues asi queda dispuesto en providencia 
de hoy dictada por el Sr. Juez en el juicio 
de ab-intestato c’e la expresada D.a Se
bastiana Campomar que se tramitan an
te mí.

Palma trece Febrero de mil novecientos 
seis. - Sebastian Gazá.

Núm. 449
D. José Amigó y Serarols, Teniente ele 

Navio y Juea instructor de esta Co
mandancia de Marina.
Hago saber: Que me hallo instruyendo 

causa en averiguación de las que produ
jeron la desaparición y supuesta muerte 
del individuo Juan Morey Pone, al ocurrir 
el naufragio de ¡a goleta «Cosme Calza
da» é ignorándose en la misma el parade
ro actual de los individuos que componen 
la familia de dicho individuo, para que 
en el plazo de treinta dias contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares se 
personen en este Juzgado con el fin de 
que presten deciaracióu; en la inteligencia 
que de no hacerlo así les parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á 
Ley.

Dado en Barcelona á doce de Febrero 
de mil novecientos seis. —Por mandato de 
S. S. - Ei Secretario, Carlos Marina.-*1 
V.° B.°—José Amigó.

Núm. 450
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Primera enseftanaa
No existiendo vacante alguna en la8 

provincias de Barcelona, Tarragona, Léri* 
da y Gerona para las oposiciones á escoe* 
las y auxiliariaB de niños, que debieron 
ser anunciadas en ia 2.8 quincena del mes 
anterior en virtud de lo dispuesto en el 
art, 26 del Reglamento de 14 de SeptieW* 
bre de 1902; he acordado hacerlo público 
en ios periódicos oficiales de este Dietritc 
Universitario para conocimiento de lo8 
Maestros, á fin de que puedan concurrid 
para la provisión de las vacantes que exie* 
tan en otros Rectorados si lo cobflideraD 
conveniente.

Barcelona 7 Febrero 1906.—El Rectob 
Joaquín Bonet.

PALMA.—Eh c h e l a  Tipo g r á f iü *
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